
 
 
 

 

ACUERDO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE EQUIPOS DE 

PROCESAMIENTO Y CONTROL DE CALIDAD DE CÉLULAS CAR-T PARA LA UNIDAD DE 

TERAPIAS AVANZADAS DE LA FUNDACIÓN INSTITUT DE RECERCA DE L’HOSPITAL DE LA 

SANTA CREU I SANT PAU 

 

Expediente núm.: NEGSPIR 25/71 

 

El Órgano de Contratación del presente contrato, el Director Científico de la Fundación Institut de 

Recerca de l‘Hospital de la Santa Creu i Sant Pau,  una vez analizado el informe de valoración y 

que el propuesto como adjudicatario, la empresa MILTENYI BIOTEC S.L. ha dado cumplimiento a 

la aportación de la documentación acreditativa para la adjudicación comprendida en la cláusula 12.7 

del Pliego de Cláusulas Particulares, adopta el siguiente: 

 

 

ACUERDO DE ADJUDICACIÓN 

 

PRIMERO.- ADJUDICAR el “Suministro de equipos de procesamiento y control de calidad de 

células CAR-T para la Unidad de Terapias Avanzada de la Fundación Institut de Recerca 

Hospital de la Santa Creu i Sant Pau”, en favor de la propuesta que ha presentado la licitadora 

MILTENYI BIOTEC S.L. con número de identificación B82191917, por un presupuesto máximo de 

450.000,00 € (IVA excluido).  

 

El plazo de ejecución del contrato, incluyendo garantía, está previsto para 3 años a contar desde el 

día siguiente a la formalización del contrato. No obstante, la entrega del equipo no puede ser 

superior a los 15 días, a contar desde la formalización del contrato.   

 

SEGUNDO. -  APROBAR, el gasto por valor de 450.000,00 € (IVA excluido).   

 
El importe será financiado por los siguientes fondos:  
 

- 384.003 euros aprobado en el marco de la Resolución de la Dirección del Instituto de Salud 
Carlos III, O.A., M.P., por la que se conceden subvenciones para la selección y financiación 
de los integrantes del Consorcio Estatal en Red para el desarrollo de Medicamentos de 
Terapias Avanzadas (CERTERA), en el marco del PERTE para la Salud de Vanguardia y 
con cargo a los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

 
- 65.997 euros correspondientes a las garantías extendidas, con fondos propios de la 

Fundación.  
 



 
 
 

 

TERCERO.- FORMALIZAR el contrato de acuerdo con el artículo 58 del Real decreto ley 36/2020, 

en los contratos que se tengan que financiar con fondos procedentes del Plan de recuperación, 

transformación y resiliencia susceptibles de recurso especial en materia de contratación en 

conformidad con el que prevé el artículo 44 de la LCSP, y siempre que los procedimientos de 

selección del contratista se hayan tramitado efectivamente de forma electrónica, el órgano de 

contratación no puede formalizar el contrato hasta que hayan transcurrido diez días naturales 

a partir del día siguiente de la notificación de la resolución de adjudicación del contrato. 

 

CUARTO. - PUBLICAR el presente acuerdo de adjudicación en el Perfil del Contratante de la 

Fundación Institut de Recerca del Hospital de la Santa Creu i Sant Pau, en la Plataforma de 

Contratación Pública de la Generalitat de Catalunya, y NOTIFICARLO al adjudicatario a los efectos 

procedentes 

 

 

 

Barcelona, a 3 de marzo de 2026 

 

 

 

 

Dr. Jordi Surrallés Calonge 

Director Científico 

IR Hospital de la Santa Creu i Sant Pau 

 

 

 


